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salas sáenz, andrea villanueva cano, integrantes 
de la septuagésima quinta legislatura. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción v al artículo 
9, y se reforman los artículos 240 y 243 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán, presentada por los diputados 
víctor hugo zurita ortiz, ernesto núñez aguilar, y 
las diputadas ana belinda hurtado marín, samanta 
flores adame, mónica estela valdez pulido, mayela 
del carmen salas sáenz, andrea villanueva cano, 
integrantes de la septuagésima quinta legislatura. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 17 c, a la ley 
de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas mónica estela valdez 
pulido, samanta flores adame, ana belinda hurtado 
marín, mayela del carmen salas sáenz, andrea 
villanueva cano, y los diputados ernesto núñez 
aguilar y víctor hugo zurita ortiz, integrantes 
de la septuagésima quinta legislatura. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los párrafos 
segundo, tercero, cuarto y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 8 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo; se reforma la fracción xi del artículo 
20 de la ley de movilidad y seguridad vial del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas mónica estela valdez pulido, samanta 
flores adame, ana belinda hurtado marín, mayela 
del carmen salas sáenz, andrea villanueva cano, 
y los diputados ernesto núñez aguilar y víctor 
hugo zurita ortiz, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 18 y 56 
de la ley de entidades paraestatales; y se reforma 
el artículo 57 de la ley de responsabilidades 
administrativas, ambas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por los diputados ernesto 
núñez aguilar y víctor hugo zurita y las diputadas 
ana belinda hurtado marín, samanta flores adame, 
mónica estela valdez pulido, mayela del carmen 
salas sáenz, andrea villanueva cano, integrantes 
de la septuagésima quinta legislatura. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 5, fracción 
xvi, de ley de mejora regulatoria del estado de 
michoacán de ocampo y sus municipios, presentada 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 5 cinco de julio de 2023 
dos mil veintitrés, Presidencia de la Diputada Julieta 
García Zepeda. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, siendo las 11:39 once horas, con treinta y nueve 
minutos, la Presidenta declaró abierta la Sesión; y 
solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 55 de la ley de pensiones civiles para 
el estado de michoacán, presentada por las 
diputadas ana belinda hurtado marín, samanta 
flores adame, mónica estela valdez pulido, mayela 
del carmen salas sáenz, andrea villanueva cano, 
y los diputados ernesto núñez aguilar y víctor 
hugo zurita ortiz, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción v del artículo 
22, de la ley de los trabajadores al servicio del 
estado de michoacán de ocampo y sus municipios, 
presentada por las diputadas mayela del carmen 
salas sáenz, ana belinda hurtado marín, samanta 
flores adame, mónica estela valdez pulido, andrea 
villanueva cano, y los diputados ernesto núñez 
aguilar y víctor hugo zurita ortiz, integrantes 
de la septuagésima quinta legislatura. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 7, 9, 
10, 11 y 38 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas mayela del carmen 
salas sáenz, ana belinda hurtado marín, samanta 
flores adame, mónica estela valdez pulido, andrea 
villanueva cano, y los diputados ernesto núñez 
aguilar y víctor hugo zurita ortiz, integrantes 
de la septuagésima quinta legislatura. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 403 del código 
familiar para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por los diputados víctor hugo zurita 
ortiz, ernesto núñez aguilar, y las diputadas ana 
belinda hurtado marín, samanta flores adame, 
mónica estela valdez pulido, mayela del carmen 
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carlos barragán vélez, integrante de los grupo 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción vi 
del artículo 35 y se modifica la fracción viii 
del artículo 36, de la ley de los trabajadores al 
servicio del estado de michoacán de ocampo y 
de sus municipios, presentada por las diputadas 
mónica estela valdez pulido, samanta flores 
adame, ana belinda hurtado marín, mayela del 
carmen salas sáenz, andrea villanueva cano y el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrantes de 
la septuagésima quinta legislatura. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se crea la ley estatal del 
cuerpo de bomberos del estado de michoacán, 
presentada por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 16 bis, 
de la ley de salud del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, y las diputadas samanta flores adame, 
ana belinda hurtado marín, mayela del carmen 
salas sáenz, mónica estela valdez pulido y andrea 
villanueva cano, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 311 
bis del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 115 de 
la ley del sistema estatal de seguridad pública del 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
j. reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones 
xxv y xxvi del artículo 38, de la ley de protección 
integral a las personas adultas mayores del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas mayela del carmen salas sáenz, samanta 
flores adame, ana belinda hurtado marín, mónica 
estela valdez pulido, andrea villanueva cano, y el 

por los diputados ernesto núñez aguilar y víctor 
hugo zurita ortiz, y las diputadas ana belinda 
hurtado marín, samanta flores adame, mónica 
estela valdez pulido, mayela del carmen salas 
sáenz, andrea villanueva cano, integrantes de la 
septuagésima quinta legislatura. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el segundo párrafo del 
artículo 1° de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas andrea villanueva 
cano, mónica estela valdez pulido, samanta flores 
adame, ana belinda hurtado marín, mayela del 
carmen salas sáenz, y los diputados ernesto núñez 
aguilar y víctor hugo zurita ortiz, integrantes de 
la septuagésima quinta legislatura. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción v al 
artículo 137 del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por las diputadas andrea 
villanueva cano, mónica estela valdez pulido, 
samanta flores adame, ana belinda hurtado marín, 
mayela del carmen salas sáenz, y los diputados 
ernesto núñez aguilar y víctor hugo zurita ortiz, 
integrantes de la septuagésima quinta legislatura. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, presentada por las diputadas julieta 
garcía zepeda, margarita lópez pérez, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante de los 
grupo parlamentarios de los partidos morena, y 
verde ecologista de méxico. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 34, 
segundo párrafo, de la ley orgánica de la fiscalía 
general del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda, margarita lópez pérez, y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante de los grupo 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 106, 
fracciones iii y iv, y se adiciona al artículo 106, la 
fracción v, de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda, margarita lópez pérez, y el diputado juan 
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xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción i del artículo 28, la fracción viii 
del artículo 33, la fracción i del artículo 58, 
la fracción iii del artículo 62 y se adiciona la 
fracción xvi del artículo 86, todos de la ley 
de derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de protección a la niñez y adolescencia, 
y de salud y asistencia social. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones iv y v y se adiciona la fracción vi 
del artículo 2, se modifica el artículo 3 agregando 
un segundo párrafo, se reforman las fracciones 
xv y xvi y se adiciona la fracción xvii del artículo 
5, se adiciona un segundo párrafo al artículo 7, 
se reforman las fracciones ii y iii y se adiciona 
la fracción iv del artículo 8 de la ley de mejora 
regulatoria del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de industria, comercio 
y servicios. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 228; se adicionan un segundo, tercer, 
cuarto, quinto y sexto párrafos, al artículo 127 y 
un tercer párrafo al artículo 132, todos de la ley 
de salud del estado de michoacán de ocampo; y se 
adiciona la fracción xiii bis, al artículo 33, de la 
ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de salud y asistencia social, y 
protección a la niñez y adolescencia. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
artículo 181 bis, a la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones i, iv, ix, x y xi del artículo 71 bis, de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xxxi. lectur a, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se designa 
recipiendario de la condecoración “suprema junta 
nacional americana; y se habilita como recinto 
oficial del h. congreso del estado de michoacán 

diputado ernesto núñez aguilar, integrantes de 
la septuagésima quinta legislatura. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de imagen 
institucional para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por las diputadas mayela 
del carmen salas sáenz, samanta flores adame, 
ana belinda hurtado marín, mónica estela 
valdez pulido, andrea villanueva cano, y el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrantes de 
la septuagésima quinta legislatura. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción ix; 
recorriendo en su orden subsecuente, al artículo 
53 de la ley de educación del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas ana 
belinda hurtado marín, samanta flores adame, 
mayela del carmen salas sáenz, mónica estela 
valdez pulido, andrea villanueva cano y el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrantes de 
la septuagésima quinta legislatura. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xiii, 
se adiciona la fracción xiv y se recorre en su 
orden subsecuente la siguiente del inciso d) 
del artículo 40 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas ana belinda hurtado marín, samanta 
flores adame, mayela del carmen salas sáenz, 
mónica estela valdez pulido, andrea villanueva 
cano y el diputado ernesto núñez aguilar, 
integrantes de la septuagésima quinta legislatura. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones iii 
y vi del artículo 25 y viii del artículo 30 de la ley 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas samanta flores 
adame, mayela del carmen salas sáenz, ana belinda 
hurtado marín, mónica estela valdez pulido, 
andrea villanueva cano, y el diputado ernesto 
núñez aguilar, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 33 de la ley de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mónica lariza pérez campos, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 
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michoacán maestro alfredo ramírez bedolla, 
para garantizar las acciones administrativas 
que sean necesarias, con la finalidad de que los 
productores de aguacate, se responsabilicen de 
brindar seguridad social y estabilidad laboral 
a los trabajadores del sistema productor de 
aguacate, presentada por la diputada brenda 
fabiola fraga gutiérrez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxxvi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al ejecutivo estatal y a diversas dependencias 
gubernamentales para que rindan informe del 
estado que guarda el seguimiento al delito de 
homicidio doloso en el estado de michoacán, 
presentada por la diputada luz maría garcía garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
en encuentro solidario.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 55 de la Ley de Pensiones Civiles 
para el Estado de Michoacán que presenta junto con 
las diputadas Mónica Estela Valdez Pulido, Samanta 
Flores Adame, Mayela del Carmen Salas Sáenz, Andrea 
Villanueva Cano, los diputados Ernesto Núñez Aguilar 
y Víctor Hugo Zurita Ortiz; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V 
del artículo 22, de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, 
que presenta el Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz, 
quien de manera simultánea realizara su exposición 
en Lenguaje de Señas Mexicanas, dicha Iniciativa es 
presentada junto con las diputadas Mónica Estela 
Valdez Pulido, Samanta Flores Adame, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Andrea Villanueva Cano, Mayela del 
Carmen Salas Sáenz y el Diputado Ernesto Núñez 

de ocampo, el teatro juárez de la ciudad de 
zitácuaro, michoacán, para la celebración de la 
sesión solemne del día 19 diecinueve de agosto 
del 2023 en la que se conmemorará el ccxii 
aniversario de la instalación de la suprema junta 
nacional americana, presentada por la junta de 
coordinación política. 

xxxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular de la secretaria del medio ambiente 
y recursos naturales y al titular de la comisión 
nacional del agua, par a que dentro de sus 
atribuciones exploren algunas herramientas 
legales para que la federación, destine recursos 
extraordinarios para el rescate del lago de 
pátzcuaro, michoacán, presentada por la diputada 
samanta flores adame, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxxiii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los titulares de la secretaría de desarrollo 
económico, de la comisión estatal del agua y 
gestión de cuencas y de la comisión de pesca, todas 
del estado de michoacán, a crear urgentemente un 
programa de empleo temporal para los ribereños 
del lago de pátzcuaro, michoacán, presentada por 
la diputada samanta flores adame, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta, 
a los integrantes de la comisión consultiva de 
tarifas de la secretaría de infraestructura, 
comunicaciones y transportes a programar una 
sesión de trabajo en el estado de michoacán, con el 
propósito de discutir mejores esquemas tarifarios, 
de seguridad vial, y el establecimiento de prácticas 
que garanticen una reducción efectiva en daños 
a la salud por accidentes viales en la carretera 
federal de cuota 37-d, presentada por el diputado 
j. reyes galindo pedraza y las diputada ana belinda 
hurtado marín, brenda fabiola fraga gutiérrez, 
y el diputado baltazar gaona garcía, integrantes 
del grupo parlamentario del partido del trabajo, 
y de la representación parlamentaria. 

xxxv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al director general del instituto mexicano del 
seguro social (imss), zoé alejandro robledo aburto 
y al titular del poder ejecutivo del estado de 
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de Decreto por el que se adiciona el artículo 17 C, a la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo que 
presenta junto con las diputadas Ana Belinda Hurtado 
Marín, Samanta Flores Adame, Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Andrea Villanueva Cano, los diputados 
Ernesto Núñez Aguilar y Víctor Hugo Zurita Ortiz; 
terminada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados J. Reyes 
Galindo Pedraza, Ma. Guillermina Ríos Torres, María 
Guadalupe Díaz Chagolla, María de la Luz Núñez 
Ramos, J. Jesús Hernández Peña y Gloria del Carmen 
Tapia Reyes; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos segundo, tercero, cuarto y se adiciona un 
quinto párrafo al artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
se reforma la fracción XI del artículo 20 de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnado directamente a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que se declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada, a 
petición de sus presentadores. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 18 y 56 de la Ley de Entidades Paraestatales; y 
se reforma el artículo 57 de la Ley de Responsabilidades 
administrativas, ambas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnado directamente a las comisiones 
de Gobernación, y Jurisdiccional, para su estudio, 
análisis y dictamen, a solicitud de sus proponentes. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que referente a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
5, fracción XVI, de Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, 
era turnado directamente a la Comisión de Industria, 
Comercio y Servicios, para su estudio, análisis y 
dictamen, a petición de sus presentadores. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Andrea Villanueva Cano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 1º de la Constitución Política del 

Aguilar; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Trabajo y Previsión social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que relativo a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
7, 9, 10, 11 y 38 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnado directamente a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, 
análisis y dictamen, a solicitud de sus presentadores. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaria dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
403 del Código Familiar para el Estado de Michoacán 
de Ocampo que presenta el Diputado Víctor Hugo 
Zurita Ortiz, quien de manera simultánea realizara 
su exposición en Lenguaje de Señas Mexicanas, dicha 
Iniciativa es presentada junto con las diputadas 
Mónica Estela Valdez Pulido, Samanta Flores Adame, 
Ana Belinda Hurtado Marín, Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Andrea Villanueva Cano y el Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar; finalizada la lectura, desde 
su curul la Diputada Daniela de los Santos Torres, 
pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaria dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción V al artículo 9, y se reforman los artículos 
240 y 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán que presenta el 
Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz, quien de manera 
simultánea realizara su exposición en Lenguaje de 
Señas Mexicanas, dicha Iniciativa es presentada 
junto con las diputadas Mónica Estela Valdez Pulido, 
Samanta Flores Adame, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, Andrea Villanueva 
Cano y el Diputado Ernesto Núñez Aguilar; concluida 
la lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Mónica Estela Valdez Pulido, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
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con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VI del artículo 35 y se modifica la fracción 
VIII del artículo 36, de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnado directamente a las comisiones de Trabajo y 
Previsión Social, y de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para su estudio, análisis y dictamen, a solicitud de sus 
presentadores. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea 
la Ley Estatal del Cuerpo de Bomberos del Estado de 
Michoacán; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Seguridad Pública y 
Protección Civil, y de Gobernación, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 
16 bis, de la Ley de Salud del Estado de Michoacán 
de Ocampo, que presenta junto con las diputadas 
Samanta Flores Adame, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Máyela del Carmen Salas Sáenz, Mónica Estela Valdez 
Pulido y Andrea Villanueva Cano; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Luz María García García, Marco 
Polo Aguirre Chávez, Juan Carlos Barragán Vélez, 
Rocío Beamonte Romero, Roberto Reyes Cosari; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Ernesto 
Núñez Aguilar, si aceptaba; contestando que sí. A 
continuación, desde sus curules hicieron diversos 
comentarios referentes a la Iniciativa presentada las 
y los congresistas Luz María García García, J. Reyes 
Galindo Pedraza, Seyra Anahí Alemán Sierra y Oscar 
Escobar Ledesma; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
artículo 311 bis del Código Penal para el Estado de 
Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente a 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
que presenta junto con las diputadas Mónica Estela 
Valdez Pulido, Samanta Flores Adame, Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, Ana Belinda Hurtado Marín, 
los diputados Ernesto Núñez Aguilar y Víctor Hugo 
Zurita Ortiz; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que se declare si ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Andrea Villanueva Cano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
V al artículo 137 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán, que presenta junto con las diputadas 
Mónica Estela Valdez Pulido, Samanta Flores Adame, 
Máyela del Carmen Salas Sáenz, Ana Belinda Hurtado 
Marín, los diputados Ernesto Núñez Aguilar y Víctor 
Hugo Zurita Ortiz; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, era turnado directamente 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada, a petición de sus proponentes.

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 34, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnado directamente a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen, a solicitud de sus 
presentadores. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 106, fracciones III y IV, y se adiciona 
al artículo 106, la fracción V, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnado directamente a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen, a petición de sus 
proponentes. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa 
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En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Samanta Flores Adame, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones III y VI del artículo 25 y VIII del artículo 
30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de 
Ocampo que presenta junto con las diputadas, Máyela 
del Carmen Salas Sáenz, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Mónica Estela Valdez Pulido, Andrea Villanueva Cano 
y el Diputado Ernesto Núñez Aguilar; terminada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los legisladores J. Reyes Galindo 
Pedraza, J. Jesús Hernández Peña, Ma. Guillermina 
Ríos Torres, Gloria del Carmen Tapia Reyes, Daniela 
de los Santos Torres y Adriana Hernández Íñiguez; a 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Samanta 
Flores Adame, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Industria, Comercio y Servicios, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Mónica Lariza Pérez Campos, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 33 de la Ley de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Gloria del Carmen Tapia Reyes, Felipe 
de Jesús Contreras Correa, Rocío Beamonte Romero, 
María de la Luz Núñez Ramos, Julieta García Zepeda, 
Luz María García García, las y los diputados presentes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Mónica 
Lariza Pérez Campos, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Protección a la Niñez y Adolescencia, y 
de Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción 1 del artículo 28, la fracción VIII del artículo 
33, la fracción 1 del artículo 58, la fracción III del 
artículo 62 y se adiciona la fracción XVI del artículo 
86, todos de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Salud y Asistencia 
Social y Protección a la Niñez y Adolescencia; concluida 

la Iniciativa a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 115 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Michoacán, 
era turnado directamente a la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil, para su estudio, análisis y 
dictamen, a solicitud de su proponente. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las 
fracciones XXV y XXVI del artículo 38, de la Ley de 
Protección Integral a las Personas Adultas Mayores 
del Estado de Michoacán de Ocampo, era turnado 
directamente a la Comisión de Derechos Humanos, 
para su estudio, análisis y dictamen, a petición de sus 
presentadores. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Imagen Institucional para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, era turnado directamente a 
la Comisión de Gobernación, para su estudio, análisis 
y dictamen, a solicitud de sus proponentes. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a 
efecto de dar lectura a la exposición de motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción IX; recorriendo en su orden 
subsecuente, al artículo 53 de la Ley de Educación del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que presenta junto 
con las diputadas Samanta Flores Adame, Máyela del 
Carmen Salas Sáenz, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Andrea Villanueva Cano y el Diputado Ernesto Núñez 
Aguilar; terminada la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Educación, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Legisladora Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de 
dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XIII, se adiciona la fracción XIV y se recorre 
en su orden subsecuente la siguiente del inciso d) del 
artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, que presenta junto con 
las diputadas, Samanta Flores Adame, Máyela del 
Carmen Salas Sáenz, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Andrea Villanueva Cano y el Diputado Ernesto Núñez 
Aguilar; concluida la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, y de Turismo, para su estudio, 
análisis y dictamen. 



Gaceta Parlamentaria No. 100  B  ·   Morelia, Michoacán, 14 de septiembre 2023  9 

declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y V y se 
adiciona la fracción VI del artículo 2, se modifica el artículo 
3 agregando un segundo párrafo, se reforman las fracciones 
XV y XVI y se adiciona la fracción XVII del artículo 5, se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 7, se reforman las 
fracciones II y III y se adiciona la fracción IV del artículo 8 
de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara 
y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se Reforma el artículo 228; se adicionan un segundo, 
tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos, al artículo 
127 y un tercer párrafo al artículo 132, todos de la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y se adiciona la fracción XIII bis, al artículo 33, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Salud y Asistencia Social, y 
Protección a la Niñez y Adolescencia; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se Reforma el artículo 228; se adicionan 
un segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos, al artículo 
127 y un tercer párrafo al artículo 132, todos de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; y se adiciona 
la fracción XIII bis, al artículo 33, de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborara el Decreto, se notificara 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un artículo 181 Bis, a la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Salud y Asistencia Social; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 

la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción 1 del artículo 
28, la fracción VIII del artículo 33, la fracción 1 del artículo 
58, la fracción III del artículo 62 y se adiciona la fracción 
XVI del artículo 86, todos de la Ley de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforman las fracciones IV y V y se adiciona 
la fracción VI del artículo 2, se modifica el artículo 
3 agregando un segundo párrafo, se reforman las 
fracciones XV y XVI y se adiciona la fracción XVII del 
artículo 5, se adiciona un segundo párrafo al artículo 
7, se reforman las fracciones II y III y se adiciona 
la fracción IV del artículo 8 de la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Industria, Comercio y 
Servicios; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: concediéndole el uso de la palabra 
en pro del Dictamen al Diputado Hugo Anaya Ávila; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
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Sesión Solemne del día 19 diecinueve de agosto del 
2023 en la que se conmemorará el 212 aniversario de la 
Instalación de la Suprema Junta Nacional Americana, 
presentada por la Junta de Coordinación Política; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual se designa al Ingeniero Cuauhtémoc Lázaro Cárdenas 
Solórzano, Recipiendario de la Condecoración “Suprema 
Junta Nacional Americana; y se habilita como Recinto Oficial 
del H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
Teatro Juárez de la Ciudad de Zitácuaro, Michoacán, para 
la celebración de la Sesión Solemne del día 19 de agosto de 
2023, en la que se conmemorará el 212 Aniversario de la 
Instalación de la Suprema Junta Nacional Americana”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, se notificara y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo al Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Samanta Flores Adame, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Titular de la 
Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y al Titular de la Comisión Nacional del Agua, para 
que dentro de sus atribuciones exploren algunas 
herramientas legales para que la Federación, destine 
recursos extraordinarios para el rescate del Lago de 
Pátzcuaro, Michoacán; finalizada la intervención, la 
Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; terminada la 
lectura, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado el cual fue de 18 dieciocho votos a favor, 6 
seis votos en contra y 3 tres abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado se considera de urgente y 
obvia resolución”; posteriormente, sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 

que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un artículo 181 Bis, a la Ley 
de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, se notificara y se procediera 
en sus términos. 

En atención al Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se reforman 
las fracciones I, IV, IX, X y XI del artículo 71 Bis, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones I, 
IV, IX, X y XI del artículo 71 Bis, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara 
y se procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual se Designa Recipiendario de la Condecoración 
“Suprema Junta Nacional Americana; y se Habilita 
como Recinto Oficial del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el Teatro Juárez de la Ciudad 
de Zitácuaro, Michoacán, para la Celebración de la 
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y Gestión de Cuencas y de la Comisión de Pesca, todas del 
Estado de Michoacán, a crear urgentemente un programa 
de empleo temporal para los ribereños del Lago de Pátzcuaro 
Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta, a los 
integrantes de la Comisión Consultiva de Tarifas de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes a programar una Sesión de Trabajo en 
el Estado de Michoacán, con el propósito de discutir 
mejores esquemas tarifarios, de seguridad vial, y 
el establecimiento de prácticas que garanticen una 
reducción efectiva en daños a la salud por accidentes 
viales en la Carretera Federal de cuota 37-D que 
presenta junto con el Diputado Baltazar Gaona García 
y las diputadas Ana Belinda Hurtado Marín y Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez; concluida la intervención, la 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; terminada la 
lectura, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado el cual fue de 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado se 
considera de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta, a los integrantes de la Comisión 
Consultiva de Tarifas de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes a programar una Sesión 
de Trabajo en el Estado de Michoacán, con el propósito de 
discutir mejores esquemas tarifarios, de seguridad vial, y el 
establecimiento de prácticas que garanticen una reducción 
efectiva en daños a la salud por accidentes viales en la 

de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular de la Secretaria del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y al Titular de la Comisión Nacional del 
Agua, para que dentro de sus atribuciones exploren algunas 
herramientas legales para que la Federación, destine recursos 
extraordinarios para el rescate del Lago de Pátzcuaro, 
Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Congresista Samanta Flores Adame, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, de la Comisión 
Estatal del Agua y Gestión de Cuencas y de la 
Comisión de Pesca, todas del Estado de Michoacán, a 
crear urgentemente un programa de empleo temporal 
para los ribereños del Lago de Pátzcuaro Michoacán; 
finalizada la intervención, la Presidenta pidió a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 7 siete votos en contra y 2 
dos abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera de urgente y obvia resolución”; 
posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 26 veintiséis 
votos a favor, 1 un voto en contra y 1 una abstención; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, de la Comisión Estatal del Agua 



12 Gaceta Parlamentaria No. 100  B ·    Morelia, Michoacán, 14 de septiembre 2023

palabra a la Legisladora Luz María García García, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo 
Estatal y a diversas Dependencias Gubernamentales 
para que rindan informe del Estado que guarda el 
seguimiento al delito de homicidio doloso en el 
Estado de Michoacán; finalizada la intervención, la 
Presidenta solicitó a la Primera Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; terminada la 
lectura, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado el cual fue de 12 doce votos a favor, 12 once 
votos en contra y 1 una abstención; acto seguido, la 
Presidenta declaró: “Toda vez que no había considerado de 
urgente y obvia resolución, fuera turnado a la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para estudio, análisis 
y dictamen”.

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:35 quince horas con 
treinta y cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Roció, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortes Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, 
Díaz Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma 
Oscar, Flores Adame Samanta, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Gallardo 
Mora Julieta Hortencia, García García Luz María, 
García Zepeda Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, 
Hernández Morales Liz Alejandra, Hernández Peña J. 
Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, Manríquez González Víctor Manuel, 
Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María de la 
Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pérez Campos 
Mónica Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. 
Guillermina, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Valdez 
Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea y 
Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados Arreola Pichardo Fanny Lyssette, 

Carretera Federal de cuota 37-D”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Director 
General del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), Zoé Alejandro Robledo Aburto y al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán Maestro 
Alfredo Ramírez Bedolla, para garantizar las acciones 
administrativas que sean necesarias, con la finalidad 
de que los productores de aguacate, se responsabilicen 
de brindar seguridad social y estabilidad laboral a los 
trabajadores del sistema productor de aguacate; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado el cual fue de 24 veinticuatro 
votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado se 
considera de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 1 un 
voto en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta 
al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), Zoé Alejandro Robledo Aburto y al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán Maestro Alfredo Ramírez 
Bedolla, para garantizar las acciones administrativas que 
sean necesarias, con la finalidad de que los productores de 
aguacate, se responsabilicen de brindar seguridad social y 
estabilidad laboral a los trabajadores del sistema productor 
de aguacate”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
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Calderón Torreblanca Fidel, Salas Sáenz Máyela del 
Carmen, Pantoja Abascal Laura Ivonne y López Pérez 
Margarita. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaría
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaría
Dip. Hugo Anaya Ávila

Tercera Secretaría
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín
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